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CAMPEONATO LIGA DIVISION DE HONOR REGIONAL 

 
La Federación Guipuzcoana de Fútbol organiza durante la presente temporada la competición 

de División de Honor Regional de acuerdo al siguiente desarrollo: 

 

1) CLUBES PARTICIPANTES 

 

Aloña Mendi K.E., Trintxerpe C.D., Hondarribia F.E., Mondragón C.F., Berio F.T., Aurrera 

K.E., Real Unión “B”, Tolosa C.F.; Bergara K.E.; Oiartzun K.E.; Aretxabaleta K.E.; Urola 

K.E. ; Beti Gazte K.J.K.E.; Touring K.E.; Lagun Onak C.D, ; Ostadar S.K.T.; Hernani C.D. y 

Zarautz K.E. 

 

2) SISTEMA DE COMPETICIÓN 

 

En grupo único, por puntos y a doble vuelta, con un total de 34 jornadas.  

 

-Asciende a Tercera División el primer clasificado, jugando una promoción de ascenso el 

segundo clasificado con los segundos de Araba y Bizkaia al objeto de dar una clasificación 

general de opción preferencial de ascenso a Tercera División, en razón a los ascensos que se 

produzcan del IV grupo de Tercera División a Segunda B y a los descensos de ésta a aquella, 

y, en cualquier caso, a las vigentes disposiciones contenidas en el Reglamento General de la 

R.F.E.F. 

-Descienden a Preferente los cuatro últimos clasificados. 

 

3) DURACIÓN Y SUSTITUCIONES 

 

90 minutos, cinco sustituciones y máximo de siete suplentes en el banquillo. 

 

 

4) HORARIOS 

 

Los clubes organizadores podrán adelantar sus encuentros a los sábados por la tarde, a partir 

de las 15:30 horas, sin necesidad de contar con la conformidad del contrario. 

 

 

5) REGLAMENTO DISCIPLINARIO 

 

Esta competición se regirá por el Reglamento Disciplinario de la Federación Vasca de Fútbol 

y de las incidencias que se produzcan entenderá, en primera instancia, el Comité Disciplinario 

de la Federación Guipuzcoana de Fútbol y; en segunda, el Comité de Apelación de la 

Federación Vasca de Fútbol. 

 

 

 



 

6) DISPOSICIÓN COMÚN 

 

Se reitera el vigente acuerdo del concepto de categoría “colchón”, de tal forma que la 

provisión de eventuales plazas se cubren de forma alternativa y por este orden: 

 

a) Primando un ascenso de Preferente. 

b) Evitando un descenso del mejor clasificado descendido de División de Honor Regional. 

c)     Y así sucesivamente. 
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